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    ACTA   8/2005

SESIÓN  ORDINARIA AYUNTAMIENTO PLENO  28-04-2005

En la Sala “Ramon Llull” de la Biblioteca Municipal de la Villa de El Campello,
siendo las veinte horas y diez minutos del día veintiocho de abril de dos mil cinco, se
reúnen las personas luego relacionados, y con el quorum legal del Ayuntamiento Pleno
para celebrar sesión ordinaria ; han sido convocados en forma legal.

Personas asistentes

Presidencia :

� D. Juan Ramón Varó Devesa  (PP)

PP :

� Dª Trinidad Martínez Sanz
� D. Juan José Berenguer Alcobendas
� D. Alejandro Collado Giner
� Dª Francisca Carratalá Carmona
� D. Juan Lorenzo Giner
� Dª Mª Lourdes Llopis Soto
� Dª Lorena Baeza Carratalá
� D. Francisco Sánchez Agulló
� D. Rafael Juan Esplá

Grupo Socialista :

� Dª Marita Carratalá Aracil
� 
� Dª Francisca Ramos Giner
� D. Francisco Lidón Pomares
� D. Francisco Coloma Valero
� Dª Eva María Llinares Giner
� D. Juan Carlos Giner Linares

 Personas ausentes

D. Fco. Javier Miralles Guillén
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BN :

� D. Mario Alberola Marco
� D. Antonio Calvo Marco

Entesa (EU) :

� Dª Erundina Gutiérrez Gutiérrez

Grupo Mixto (concejal no adscrito):

D. Vicente Rubio Vaello

Interventora :

� 

Secretario General:

� D. Carlos E. Fernández Llidó, que da
fe del acto.

Dª María José López Campos

La Presidencia declara abierta la sesión, con la finalidad de tratar de los
asuntos indicados en el orden del día distribuido con la convocatoria :

ORDEN DEL DIA

1.- Aprobación actas sesiones anteriores (4/2005, de 15-03-05; 5/2005, de 31-
03-05 y 6/2005, de 31-03-05).

2.- Dar cuenta actas de las sesiones de Junta de Gobierno Local (10/2005,
de 11-03-05; 11/2005, de 18-03-05; 12/2005, de 01-04-05 y 13/2005, de 08-04-05) y de
Resoluciones de la Alcaldía (0751-05 a la 1200-05), a efectos del control por el Pleno de
la acción de gobierno municipal.

3.- PLANEAMIENTO-GESTIÓN. Estudio de Detalle para el cambio de
ordenación de edificación aislada por el de vivienda en hilera, en suelo urbano (clave
13). Venta Lanuza, promovido por “Promociones e Inversiones de Valencia, S.A.”
PROPUESTA DESESTIMATORIA. Expte. 121-54/2004.
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4.- PLANEAMIENTO-GESTIÓN. Estudio de Detalle para introducción de
nuevo vial en el ámbito del P.P. l’Amerador. Expte. 121-5/2004. Dar cuenta acuerdos en
informes posteriores a su aprobación definitiva.

5.- SERVICIOS SOCIALES. Reglamento de Régimen Interior del Centro
Social. Aprobación definitiva.

6.- TERCERA EDAD. Convenio entre el Ayuntamiento y Transporte
Metropolitano (TAM).

7.- PATRIMONIO. Expte. 113P-47/2005. Bienes. Solicitud I.F.G.V. de
concesión suelo demanial junto apeadero “Pueblo Español”.

8.- DESPACHO EXTRAORDINARIO.

9.- RUEGOS, PREGUNTAS E INTERPELACIONES.

El indicado orden se desarrolla como sigue:

1.- Aprobación actas sesiones anteriores (4/2005, de 15-03-05; 5/2005, de
31-03-05 y 6/2005, de 31-03-05).

- Se aprueba por unanimidad el acta 4/2005 de la sesión plenaria de 15 de
marzo de 2005.

- Se aprueba por unanimidad el acta 5/2005 de la sesión plenaria de 31 de
marzo de 2005 (sesión extraordinaria).

- Se aprueba por unanimidad el acta 6/2005 de la sesión plenaria de 31 de
marzo de 2005 (sesión ordinaria), pero con la corrección del error consistente en no
reproducir el exacto sentido de las intervenciones de Dª Erundina Gutiérrez Gutiérrez
(Entesa –EU-):

a) en el punto de “Despacho Extraordinario” en la Moción presentada por el
PP sobre declaraciones del Sr. Rubio Llorente, Presidente del Consejo de Estado, debe
figurar que “así pone como ejemplo de extrañeza que en la Comunidad Valenciana la
Academia Valenciana de la Lengua donde están ustedes, el PP, con mayoría, sí tienen
claro la unidad lingüística entre Cataluña, Baleares y País Valenciano, que es la misma
para las tres”.

b) en el punto de “Despacho Extraordinario” en la Moción presentada por el
BN sobre el porcentaje de votos para entrada en las Cortes Valencianas, debe añadirse
lo siguiente: “Y además los partidos mayoritarios (PP y PSOE) sí que se apoyan en
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estos partidos minoritarios para poder gobernar a nivel de Ayuntamientos, Autonomías o
a nivel estatal.”

2.- Dar cuenta actas de las sesiones de Junta de Gobierno Local
(10/2005,      de 11-03-05; 11/2005, de 18-03-05; 12/2005, de 01-04-05 y 13/2005, de
08-04-05) y de Resoluciones de la Alcaldía (0751-05 a la 1200-05), a efectos del
control por el Pleno de la acción de gobierno municipal.

Los concejales asistentes quedan enterados de que tales actas y
Resoluciones han quedado sometidas a conocimiento de los Concejales mediante su
introducción en el sistema informático accesible por los grupos políticos municipales
(INTRANET).

3.- PLANEAMIENTO-GESTIÓN. Estudio de Detalle para el cambio de
ordenación de edificación aislada por el de vivienda en hilera, en suelo urbano
(clave 13). Venta Lanuza, promovido por “Promociones e Inversiones de Valencia,
S.A.” PROPUESTA DESESTIMATORIA. Expte. 121-54/2004.

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Alcalde- Presidente, D. Juan Ramón
Varó Devesa, que dice así:

“Visto el expediente 121-54/2004, incoado a instancias de "PROMOCIONES
E INVERSIONES DE VALENCIA, S.A.", con fecha 19 de octubre de 2004 (R.G.E.
22144), en solicitud de aprobación del Estudio de Detalle de referencia, se propone al
Ayuntamiento-Pleno adopte acuerdo de desestimación en base a los siguientes:

ANTECEDENTES

1.- El Estudio de Detalle que nos ocupa tiene por objeto, según la memoria
justificativa, cambiar el tipo de ordenación de edificación aislada por el de vivienda en
hilera.

2.- La superficie objeto del Estudio de Detalle está clasificada/calificada por el
vigente Plan General como Suelo Urbano, clave 13 -Zona de Edificación Unifamiliar
Aislada-, según establece el proyecto de Estudio de Detalle.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.- Con fecha 11 de noviembre de 2004, el Sr. Arquitecto Municipal D. Luis
Motilla Lacalle emite informe desfavorable a la continuación de la tramitación del Estudio
de Detalle, por los siguientes motivos:
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"...El Estudio de Detalle ordena exclusivamente 8 parcelas existentes,
dispersas entre sí, y que afectan a un total de 4 unidades de zona, lo que incumple el
art. 153.6, de la Normativa del PGOU. No figura referencia alguna respecto a las
alineaciones oficiales ni al régimen de propiedad... A la vista de la expuesto,
técnicamente NO PROCEDE la tramitación del expediente."

2.- Según el citado informe técnico, el Estudio de Detalle no contiene la
documentación necesaria para la exposición al público que se exige en el art. 101 del
Reglamento de Planeamiento de la Comunidad Valenciana. Además, la ordenación de
volúmenes, señala el Sr. Arquitecto Municipal, no se realiza de acuerdo con las
especificaciones del Plan correspondiente, por lo que se incumple el art. 26.3 de la
L.R.A.U. que dice que los estudios de detalle no pueden incumplir las normas
específicas que para su redacción ha de prever el Plan que reclame elaborarlos.

3.- El régimen establecido para la tramitación y aprobación de programas es
igualmente aplicable para los estudios de detalle (art. 52.1 LRAU). En consecuencia,
corresponde al Ayuntamiento Pleno denegar, en su caso, la aprobación del Estudio de
Detalle presentado, a propuesta del Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 45.2 de la LRAU. La propuesta de desestimación de estudio de
detalle no figura entre las atribuciones, que en virtud del Decreto número 3118/2004, de
5 de noviembre, le fueron delegadas al Sr. Concejal de Urbanismo, por lo que la
propuesta le corresponderá suscribirla al Sr. Alcalde-Presidente.

El acuerdo se adoptará en su caso, por mayoría simple de los miembros
presentes, ya que no se modifican las determinaciones del Planeamiento General (a
sensu contrario art. 47.2.ll de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de
medidas para la modernización del gobierno local)

Por todo lo cual, al amparo del art. 45.2 de la L.R.A.U. y considerando
que según informe técnico municipal no procede la tramitación del expediente, se
propone al Ayuntamiento-Pleno que con el voto favorable de la mayoría simple de
los presentes, adopte el siguiente acuerdo:

"1.- Desestimar la solicitud suscrita por PROMOCIONES E INVERSIONES
DE VALENCIA, S.A., con fecha 19 de octubre de 2004 (R.G.E. 22144), sobre tramitación
de Estudio de Detalle para el cambio de ordenación de edificación aislada por el de
vivienda en hilera, en suelo urbano, clave 13, Venta La Nuza, objeto del expediente 121-
54/2004.

2.- Notificar al promotor para su conocimiento y efectos oportunos."

Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad de los 20
concejales presentes.
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4.- PLANEAMIENTO-GESTIÓN. Estudio de Detalle para introducción de
nuevo vial en el ámbito del P.P. l’Amerador. Expte. 121-5/2004. Dar cuenta
acuerdos en informes posteriores a su aprobación definitiva.

Se da cuenta de la propuesta del Concejal Delegado de Urbanismo, Sr. Rubio
Vaello, que dice así:

“En relación con el expediente de referencia, por la Jefatura del Servicio de
Gestión Urbanística, el 12 de abril actual, se ha emitido el siguiente INFORME:

“1.- Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 17 de junio de
2004, adoptó acuerdo de aprobar definitivamente el Estudio de Detalle presentado por
D. Cedric Iweins d’Eechhoutte, en representación de “Inmobiliaria Acis, S.A.”, que tiene
por objeto la introducción de un nuevo vial que comunica el fondo de saco de la calle 2
con la calle 4, en el ámbito de P.P. l’Amerador.

2.- Que el expediente administrativo fue remitido a la Consellería de Obras
Públicas, Urbanismo y Transporte de la Generalitat Valenciana, el 15 de julio de 2004,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56, de la Ley 7/1995, de Reguladora de
las Bases de Régimen Local.

3.- Que con fecha 21 de diciembre de 2004, RGE. número 25696, la
Dirección Territorial de Alicante, de la Consellería de Territori i Habitatge, cursa oficio a
esta Administración comunicando las deficiencias apreciadas en este instrumento de
planeamiento, a saber:

“La modificación introducida se debe realizar mediante Homologación y
Plan de Reforma Interior, de aprobación autonómica, ya que no se contempla en los
supuestos del art. 26, de la Ley 6/19994, de 15 de noviembre, de la Generalitat
Valenciana, Reguladora de la Actividad Urbanística, de los objetos del Estudio de
Detalle.”  De este acuerdo se da cuenta al promotor el 8 de febrero de 2005.

4.- Que el 10 de marzo actual, el Sr. Arquitecto municipal emite informe en
los siguientes términos:

“Se encuentra actualmente en tramitación Modificación Puntual del PGOU
de iniciativa municipal (Expte. 121-10/2005) que, entre otras, pudiera viabilizar la
propuesta contenida en el E.D. de referencia denegado por la citada Consellería.”

A la vista de todo lo anterior, SE PROPONE AL PLENO MUNICIPAL
adopte el siguiente acuerdo:
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PRIMERO: Quedar enterado de las nuevas actuaciones llevadas a cabo en
este procedimiento, y condicionar cualquier iniciativa que conlleve la ejecución del víal
que se pretende introducir en el sector objeto del Estudio de Detalle, a que prospere la
modificación del PGOU que tiene en trámite este Ayuntamiento, y que ha quedado
identificado en el precedente apartado 4 de esta propuesta. Una vez cumplimentado lo
anterior, se propondrán, en su caso,  los acuerdos municipales que procedan y que
puedan hacer viable la apertura del nuevo vial que se propone.

SEGUNDO: Notificar esta resolución a D. Cedric Iweins d’Eechhoutte, en
representación de “Inmobiliaria Acis, S.A.”, significándole que, en tanto no se cumpla y
se apruebe por la Conselleria la modificación del PGOU que se tramita, quedará
suspendida la efectividad del Estudio de Detalle a que se refiere este procedimiento, y
por tanto, no procederá tampoco solicitar ni ejecutar el nuevo víal que comunica el fondo
de saco de la calle 2 con la calle 4, en el ámbito del P.P. l’Amerador.”

Sometida la propuesta a votación, se aprueba con 16 votos a favor (10
PP, 1 Grupo Mixto –concejal no adscrito-, 2 BN y 3 grupo socialista –D. Francisco
Coloma Valero, Dª Eva Llinares Giner y D. Juan Carlos Giner Linares-) y 4
abstenciones (3 grupo socialista –Dª Marita Carratalá Aracil, D. Francisco Lidón
Pomares y Dª Francisca Ramos Giner- y 1 Entesa –EU-).

5.- SERVICIOS SOCIALES. Reglamento de Régimen Interior del Centro
Social. Aprobación definitiva.

Se da cuenta de la propuesta de la Concejal de Servicios Sociales, Dª
Francisca Carratalá Carmona, que dice así:

“Por el Ayuntamiento Pleno se aprobó inicialmente, en sesión de fecha 23 de
diciembre del 2004 , el Reglamento de Régimen Interior del Centro Social de este
Municipio y la apertura de un periodo de exposición pública de 30 dias hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la
Provincia, a efectos de reclamaciones y sugerencias, asi como que, en caso de no
presentarse reclamación o sugerencia alguna durante el plazo referido, se entendería
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Publicado el referido edicto en el Boletín Oficial de la Provincia número 12  de
fecha 17 de enero del dos mil cinco , se han presentado alegaciones en plazo, con RGE
nº 2.448 de fecha 15 de febrero del 2.005 por parte del Grupo Municipal de izquierda
Unida; con RGE nº 2.435 de fecha 15 de febrero del 2.005 por parte del Grupo Municipal
Socialista y con RGE  nº 2.425 de fecha 15 de febrero del 2.005 por parte del Grupo
Municipal Bloc Nacionalista Valencia .
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Habiéndose estimado en parte dichas alegaciones y de conformidad con lo
dispuesto en el art. 49, 65.2 y 70.2 de la Ley reguladora de Bases de Régimen Local (
ley 7/1985 de 2 de abril) , se propone al Ayuntamiento Pleno:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Reglamento de Régimen Interior del
Centro Social de El Campello, rectificando  el texto aprobado provisionalmente por
acuerdo plenario  fecha 23 de diciembre del 2.004, al estimar parte de las alegaciones
presentadas y quedando redactado de la forma que se adjunta.

SEGUNDO.- Publicar el texto íntegro del citado Reglamento en el BOP para
su entrada en vigor una vez haya transcurrido el plazo de 15 dias hábiles.

TERCERO.- Notificar este acuerdo a los interesados.”

Sometida la propuesta a votación, se aprueba con 12 votos a favor (10 PP,
1 Grupo Mixto –concejal no adscrito- y 1 Entesa –EU-), 2 votos en contra (BN) y 6
abstenciones (grupo socialista).

Antes de la votación, tienen lugar las siguientes intervenciones (resumidas):

- Dª Francisca Ramos Giner (grupo socialista) anuncia la abstención por no
haberse efectuado la mesa de trabajo.

- El Sr. Mario Alberola Marco (BN) anuncia el vot en contra del BN perque
no s’ha celebrat la taula de treball que va anunciar el Grup Popular; diu que el BN volia
un Centre per a tot el poble i consensuat per tots els grups municipals, i que es van
abstenir en la primera votació –malgrat no s’havien recollit les seues propostes- perquè
van acceptar que hi havia premura de temps, afegeix que ara hi ha prou temps per
estudiar el tema a una taula de treball, però només s’ha fet una Comissió Informativa
sense poder modificar el text.

- Dª Erundina Gutiérrez Gutiérrez (Entesa –EU-) dice que se ha recogido el
90 por 100 de la propuestas de la oposición, y, aunque critica el método ya que no se ha
buscado realmente el consenso, votará afirmativamente.

- D. Juan José Berenguer Alcobendas (PP) señala que se ha recogido el
fondo de las propuestas, por lo que estima que el resultado es bueno.

- Dª Francisca Ramos Giner (grupo socialista) dice que se han recogido el
90 por 100 de las alegaciones presentadas pero no están recogidas las que se habrían
presentado si se hubiese reunido la mesa de trabajo.

- El Sr. Mario Alberola Marco (BN) diu que no s’han fet els contactes de
treball anunciats per la Regidora.



Ajuntament  del  Campello

                                                                 9                                     (Pleno ordinario 28-04-2005)

C/ Alcalde Oncina Giner, 7 - Telèfon 96 563 72 00 - Fax (96)563 29 82 - 03560 El Campello (Alacant)

- Dª Francisca Carratalá Carmona (Concejal de Acción Social) señala que
consideró que no era preciso realizar tales contactos ya que a la primera Comisión
Informativa sólo acudió Dª Erundina Gutiérrez  y algunos no acudieron a las demás
Comisiones celebradas; añade que el Grupo Socialista presentó 18 enmiendas de las
que se recoge 14, ya que las otras tratan de materias ajenas al Reglamento; concluye
diciendo que por tanto el Reglamento se ha consensuado y no se debe a la voluntad
exclusiva del Grupo Popular, y si no se ha efectuado reuniones de trabajo es porque
pensó que no hacía falta a la vista de lo dicho antes.

- El Sr. Calvo Marco (BN) diu que la Comissió Informativa ha celebrat tres
sessions dedicades a aquest tema, i que la quarta va ser desconvocada perquè encara
no estava constituïda, que les altres dos es van fer una abans de Nadal i l’altra el últims
dies, i que no s’ha fet cap taula de treball. Demana que conste en acta si el BN no ha
assistit a algunes de les Comissions Informatives (Dª Francisca Ramos Giner –grupo
socialista- pide lo mismo respecto a su grupo).

- Dª  Marita Carratalá Aracil (grupo socialista) dice que la primera sesión
fue interesante ya que se comentaron muchos aspectos (había tres propuestas...) y se
dijo que si el documento estaba preparado para la próxima se avisaría a los miembros,
pero no se recibió nueva convocatoria (además hubo cambio de teléfonos portátiles);
añade que el Alcalde prometió al portavoz, Sr. Miralles Guillén, que se convocaría una
mesa de trabajo, pero como la Concejal es novata confundió los términos de comisión
informativa y mesa de trabajo, convocando una pero no otra.

6.- TERCERA EDAD. Convenio entre el Ayuntamiento y Transporte
Metropolitano (TAM).

Se da cuenta de la propuesta del Concejal de Tercera Edad, D. Rafael Juan
Esplá, que dice así:

“El   Transporte Público  urbano en el municipio de El  Campello, se ha
enmarcado en un plan  de cobertura  metropolitana. Esta medida ha permitido  enlazar  y
comunicar mejor  nuestra localidad con la capital de la provincia y con el resto de
municipios de nuestra comarca.

El Equipo de  Gobierno ,  en aras de fomentar el transporte público a favor de
nuestros mayores, con el objeto de  que el uso de este servicio no vaya en detrimento de
su poder adquisitivo, ha dirigido su esfuerzo para lograr que nuestros Pensionistas y
Jubilados  de rentas mas bajas se beneficien del Bono –Oro..

La implantación del Bono –Oro , ha supuesto , y supone una importante
carga económica para las cargas municipales al asumir esta medida, que viene a hacer



Ajuntament  del  Campello

                                                                 10                                     (Pleno ordinario 28-04-2005)

C/ Alcalde Oncina Giner, 7 - Telèfon 96 563 72 00 - Fax (96)563 29 82 - 03560 El Campello (Alacant)

justicia  a quienes  han colaborado a lo largo de toda su vida a una  sociedad mas
solidaria y justa.

Con fecha  de octubre de 2000,  el Excmo. Ayuntamiento de El Campello y la
Mercantil “ Marco y Sánchez, Transportes Urbanos, S.A.,  en el ámbito del Sistema
Coordinado de Transporte Metropolitano (TAM),  firman acuerdo para  un sistema
coordinado de transporte, acuerdo por tres años,que una vez finalizado,  ambas
administraciones quieren  prorrogar.

El Ayuntamiento esta interesado en implantar el Título denominado Bono-Oro,
para el colectivo  que cumpla unas determinadas condiciones , establecidas por el propio
ayuntamiento,

Dicho titulo se instrumentalizará a través de la denominada  Tarjeta  Chip  sin
contacto. La Tarjeta Chip funciona como titulo válido en el TAM (Transporte Alicante
Metropolitano), sustituyendo al Carnet Oro , y aumentando sus prestaciones. Funciona
acercando la  Tarjeta  al lector, el cual registrará automáticamente el viaje e informará al
usuario del número de viajes disponibles.

Por todo ello se propone al Ayuntamiento Pleno se apruebe la prórroga del
convenio establecido entre el Excmo. Ayuntamiento de El Campello y la mercantil
“”Marco y Sánchez, Transportes Urbanos S.A. (Masatusa)” en el ámbito del sistema
coordinado de Transporte Metropolitano (T.A.M.), cuyas principales modificaciones son :

- Implantación de la Tarjeta Chip sin contacto.
- Nº de viajes anuales.
- Precio por viaje a abonar por el Ayuntamiento.”

Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad de los 20
concejales presentes.

7.- PATRIMONIO. Expte. 113P-47/2005. Bienes. Solicitud I.F.G.V. de
concesión suelo demanial junto apeadero “Pueblo Español”.

Se da cuenta de la propuesta del Concejal Delegado de Patrimonio, Sr. Juan
Esplá, que dice así:

“Vista los escritos (RGE nº 838/04 y 6507/05) de D. Crescencio Fernández
Holgueras, en representación de la empresa IFGV (Infraestructuras Ferrocarrils
Generalitat Valenciana) (expte. 113P-47/2005), se propone:

Efectuar concesión sobre bienes de dominio público con las características
siguientes:
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1.- A favor de la entidad FGV (NIF: Q-9650001-B), entidad de carácter
público, con personalidad jurídica propia e independiente de la de la Generalitat
Valenciana, sujeta al ordenamiento jurídico privado, y con patrimonio propio y capacidad
plena para el desarrollo de sus fines, creada por Ley 4/86 de la Generalitat Valenciana
(DOGV nº 465 de 13 de noviembre de 1986).

2.- Respecto a suelo clasificado como urbanos, calificado como parte del
sistema de espacios libres públicos, parques y jardines (clave P), que constituye la finca
nº 47 del Inventario de Bienes Inmuebles. La superficie a ocupar en concreto es de 33’75
m2 (7’5m x 4’5m).

3.- La finalidad de la concesión es realizar una construcción permanente de
una caseta para instalaciones técnicas a efectos de mejorar la explotación y señalización
actual de la línea de FGV “Alicante-Denia”, junto al apeadero actual en la zona conocida
como “Pueblo Español” junto al cementerio municipal.

4.- El plazo de utilización es de 50 años.

5.- Deberes del concesionario:

- Canon de la concesión: no se establece canon alguno al considerar que el
destino del suelo es la prestación de un servicio público que redunda en beneficio de sus
usuarios y del público en general.

- No impedir ni menoscabar el uso del resto de la parcela, y mantener en buen
estado (de seguridad y estético) la construcción que se efectúe.

6.- Derechos del concesionario:

- Destinar la superficie y el edificio a los fines de mejora de explotación y
funcionamiento de la línea Alicante-Denia de FGV.

- Ser mantenido en el uso de la superficie concedido y del edificio construido
mientras cumple sus deberes.

7.- Deberes del Ayuntamiento:

- Exigir el cumplimiento de los deberes y facilitar el ejercicio de los derechos
del concesionario.

8.- Derechos del Ayuntamiento:

- Facultad de dejar sin efecto la concesión antes del vencimiento en caso de
que el concesionario (FGV) no cumpla sus deberes.
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9.- Finalizado el plazo de concesión, las obras revertirán al Ayuntamiento,
quien podrá exigir que quede liberado el suelo y edificio de cualquier tipo de instalación
existente.”

Sometida la propuesta a votación, se aprueba con 11 votos a favor (10 PP y
1 Grupo Mixto –concejal no adscrito-), 8 votos en contra (6 grupo socialista y 2 BN)
y 1 abstención (Entesa –EU-).

Antes de la votación, Dª Francisca Ramos Giner (grupo socialista) dice que
su grupo votará en contra porque no se exige ninguna contraprestación a la empresa
FGV.

- El Sr. Mario Alberola Marco (BN) diu que no hi ha projecte, i no se sap quin
serà el contingut de la caseta a instal·lar; va votar afirmativament a la Comissió
Informativa perquè esperava aclariments que no s’han fet, i per eixa raó ara votarà
negativament.

- Dª Erundina Gutiérrez Gutiérrez (Entesa –EU-) dice que no ve claro el
asunto, y como no ha participado, se abstendrá.

- El Concejal de Urbanismo, Sr. Rubio Vaello, dice que la concesión se
efectúa a favor de FGV (Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana) y no de IFGV. Añade
que preguntó al Arquitecto y resulta que no hay instalaciones eléctricas que puedan
causar problemas a las personas, sino elementos de control de la señalización.

8.- DESPACHO EXTRAORDINARIO.

8.1. Despacho Extraordinario. Moción presentada por el portavoz del
grupo municipal BN (RGE nº 6965, de 26-04-05) sobre el IRPF.

“Amb l’inici de la campanya de l’IRPF, una de les primeres qüestions davant la
qual ens trobem tots el contribuents és el destí d’un 0,52% del nostre impost sobre la
renda. I en la majoria d’ocasions prenem la decisió sense conéixer realment quin serà el
destí d’eixos recursos si elegim la casella: “altres finalitats d’interés social”.

És ben segur que si els ciutadans conegueren que amb aquests fons es
financen centenars de projectes de diverses Organitzacions No Governamentals (ONG),
que en la majoria de casos es destinen a persones que es troben en una situació
d’exclusió social, el nombre de persones que elegirien aquesta opció s’incrementaria
d’una forma important.
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Per altra banda la xifra del 0,52% no respon a un capritx del legislador sinó
que ve lligada a la part que en el moment de regular-se les dues opcions l’Estat destina
a l’Església. Amb la qual cosa, esta xifra no respon a cap realitat social, ni a les
necessitats de les entitats que desenvolupen aquests programes de solidaritat. Des de fa
anys ve estenent-se a tot arreu la xifra del 0,7%, com el “destí solidari” dels recursos de
les entitats públiques. Seria bastant acceptable que el percentatge que els ciutadans
destinen a projectes socials del seu impost es situara en eixes mateixes xifres.

Per últim, el Reial Decret 195/1989, que estableix els requisits i procediment
per a sol·licitar les ajudes per altres finalitats socials, no estableix cap criteri territorial per
a la seua distribució, i és directament l’Estat qui aprova els projectes a subvencionar. Els
valencians acomplim  suficientment amb la solidaritat amb la resta de l’Estat, cosa que
s’evidencia clarament en la balança fiscal País Valencià-Estat, i volem ser-ho també amb
les persones que al nostre territori es troben ens situacions d’exclusió social, que per
altra banda son cada vegada més abundants, donada la nostra condició de receptors
d’immigració, entre altres coses. A més, som els valencians els que millor coneixem la
realitat socials del nostre territori i hauríem de ser nosaltres els que gestionarem, molt
més eficientment, aquests recursos de solidaritat interna. Més encara quan  la nostra
comunitat detenta competències exclusives en matèria de Serveis Socials.

Davant les notícies d’una possible modificació del Real Decret 195/1989, que
regula les esmentades ajudes, el Grup Municipal del BLOC de l’Ajuntament del Campello
presenta a la consideració del Plenari la següent proposta:

ACORDS:

Primer.- Demanar al Govern de l’Estat l’Increment dels recursos destinats a
programes socials de l’IRPF al 0,7 % de l’IRPF de cada contribuent que elegisca la
casella “altres finalitats socials”,   i s’incloga en aquest programes la diferència fins al
0,52% dels que opten l’altra alternativa.

Segon.- Demanar al Govern de l’Estat que pose en marxa una campanya
informativa destinada als contribuents de l’IRPF, amb l’objectiu de divulgar les activitats
que es financien amb aquest percentatge del seu impost.

Tercer.- Demanar que es territorialitzen per comunitats autònomes els
recursos recaptats i es cedisca de forma íntegra la gestió de tots els fons provinents del
País Valencià en aquest concepte a la Generalitat Valenciana.

Quart.- Comunicar el present acord al President de Govern Central, al
President de la Generalitat Valenciana i als grups polítics del Congrés dels Diputats i de
les Corts Valencianes.”
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Se acepta por unanimidad la urgencia del asunto y la procedencia del
debate.

El Sr. Calvo Marco (BN) diu que vol introduir una modificació a la moció, per
supressió de la frase “i s’incloga.....” del primer acord; com a conseqüència, retira la
moció.

Cap regidor presenta objecció a aquesta retirada, i no hi ha votació respecte
al fons de la moció.

8.2.  Despacho Extraordinario. Moción presentada por el portavoz del
grupo municipal BN (RGE nº 6989, de 26-04-05).

Els ajuntaments són l’administració pública més propera a la ciutadania.
Aquesta característica els dota d’una importància extraordinària, que fa necessari el
correcte desenvolupament de les tasques de gestió i govern local per a garantir el
benestar dels i les nostres conciutadanes. Reconeguem la importància de la tasca que
han de dur a terme els ajuntaments i advoquem perquè siguen ens democràtics,
participatius, eficients i eficaços en la gestió dels recursos i serveis públics i autònoms
pel que fa al desenvolupament de les seues tasques polítiques.

Per tal d’aconseguir tots aquests objectius cal que hi haja un gran canvi en la
regulació actual de l’Administració i el Govern Local. Cal actuar des del foment de la
transparència en l’actuació dels governs locals i aconseguir l’apropament de les àrees de
decisió als mateixos ens que les han de desenvolupar, els Ajuntaments. Cal estructurar
el mapa comarcal valencià i dotar-lo de competències que facen eficaç la gestió dels
serveis públics d’una forma més acord a la nostra realitat territorial. Cal una Llei
Valenciana de Règim Local que aporte llum a les mancances d’autonomia local, que
realitze una veritable descentralització competencial i financera dels nostres recursos
públics i que garanteixca la participació ciutadana en els nostres ajuntaments. Una Llei
que no siga una còpia de la Llei de Bases de Règim Local i que aprofundeixca en les
nostres peculiaritat com a poble.

PER TOT AIXÒ MANIFESTEM EL SEGÜENT:

Necessària estructuració del mapa comarcal valencià.

La comarca, reconeguda a l’article 46 del nostre Estatut d’Autonomia, és la
circumscripció administrativa de la Generalitat determinada per l'agrupació de municipis
amb característiques geogràfiques, històriques o culturals que determinen interessos
comuns per a la prestació de serveis i gestió dels seus afers.

Les comarques són l’òrgan supramunicipal d’agrupació de municipis idoni per
a la prestació de serveis, per a la gestió de serveis comuns i per a ser la circumscripció
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administrativa de la Generalitat Valenciana. La creació de la comarca, junt a una
reformulació de les diputacions dins els paràmetres constitucionals, constitueix un
instrument de primer ordre per millorar la gestió i l'eficàcia principalment dels xicotets
municipis, així com la coordinació de les polítiques efectuades per les diferents
administracions en el territori i com una peça clau per al reequilibri del país, sent un
requisit previ per a l'establiment d'una divisió regional pròpia en base a àrees funcionals
de caràcter intercomarcal.

Reforç de l’autonomia local.

El tant esmentat Pacte Local va ser concebut com un intent de reformulació
de la legislació vigent en matèria de govern local. Reformulació que concretara les seues
competències, els seus mecanismes de finançament i els mecanismes de govern amb el
respecte més escrupulós al dret d’autonomia i als criteris d’equanimitat. Si entenem
l’autonomia local, com la capacitat decisòria i financera pròpia dels ens local, aquesta no
està garantida al nostre sistema jurídic. En aquest punt el Pacte Local ha fracassat. Els
ens municipals són els que menys recursos propis disposen per poder dur a terme la
gestió dels seues interessos quan són l’administració més propera a la ciutadania i la
que més serveis públics ha de prestar. A més a més, gran part d’eixos recursos
provenen de pressupostos aliens als ajuntaments, cosa que provoca que aquests ja
estiguen determinats i resten autonomia i capacitat de decisió política.

Hi ha un dèficit d’autonomia local que no permet el correcte funcionament dels
ajuntaments. És urgent un traspàs de competències, de recursos i de poder decisori als
ajuntaments. El segon Pacte Local Valencià ha de ser una veritable descentralització per
part de la Generalitat Valenciana i de l’Estat, d’aquesta manera, es podrà acabar amb la
subordinació absoluta dels ens locals a l’Estat.

La necessitat de garantir l’autonomia local és justifica pel replantejament
actual del paper dels poders locals. La crisi de l’estat contemporani i la globalització
social i econòmica fan necessari interaccionar allò global en allò local. Els municipis
cada vegada ocupen un lloc més preeminent en el desenvolupament social, econòmic i
cultural de la gent. Aquest engrandiment de les tasques locals s’ha de veure
complementat amb un traspàs de poder que els possibilite dur a terme les noves tasques
assignades amb dignitat.

En el procés de descentralització actual els poders locals adquireixen
rellevància per a desenvolupar polítiques públiques, ja que són l’ens públic més proper al
ciutadà. Avui en dia la ciutadania està en crisi i depèn del desenvolupament del poder
local que passe a activar-se la relació entre el ciutadà i l’administració.

D’altra banda, cal dir que l’interés local el determina el legislador, i aquest fet
comporta una opció política. Però una vegada determinat l’interés local per part del
legislador, aquest passa a comportar unes competències pròpies dels municipis que ja
no poden ser limitades perquè passen a formar el reducte d’autonomia local dels
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mateixos. L’autonomia ha de comportar capacitat de decisió política i d’aplicació d’un
programa ideològic ja que el govern municipal ha sigut elegit de forma democràtica per a
poder aplicar la seua visió de democràcia local, ara bé, sempre dins dels paràmetres
constitucionals i legals.

Reforç del govern local.

Els governs locals també s’han d’enfrontar amb els reptes dels canvis actuals.
Aquests reptes són la consolidació de la democratització de la vida política local, la
legitimació de les tasques de govern mitjançant la participació de la ciutadania en els
afers públics, la necessària informació i comunicació constant amb la ciutadania i la
creació d’una gestió pública renovada eficient i eficaç.

Els problemes de governabilitat local que avui en dia sofrim són
conseqüència de la desproporció entre les demandes civils i la capacitat de resposta
dels ens locals. Per això cal incidir en la necessitat d’aconseguir garantir i fer real
l’autonomia municipal, perquè aquesta comporta la consecució del poder de decisió,
l’obtenció de recursos per gestionar els serveis públics i l’adequació de les polítiques
públiques locals a les necessitats de cada realitat.

Foment de la participació ciutadana

El foment de la participació ciutadana és imprescindible per legitimar
l’actuació dels governs locals i democratitzar la vida política local. La potenciació de la
ciutadania local i de la seua participació passa per:

� Estimular les pràctiques participatives als barris i localitats, amb la creació
d’una cultura política i de participació entre els ciutadans.

� Ampliar el contingut de l’estatut de la ciutadania introduint drets econòmics i
socials a més dels tradicionals polítics i administratius.

� Reorientar l’acció pública local introduint a actors socials i individuals en la
gestió pública municipal.

� Adaptar el procés de polítiques públiques locals al ritme i les necessitats de
la ciutadania. Programant, gestionant i implementant segons les necessitats i no a
l’inrevés.

� Construir mecanismes de participació dels sectors de la societat en la presa
de decisions local.

� Introduir un nou sistema de gestió i finançament públic basant-se en la
governabilitat local entesa com l’adequació de l’ens públic a les demandes socials.

� Introduir les noves tecnologies com a instrument de comunicació i
informació entre els ajuntaments i la ciutadania.

La participació ciutadana és l’instrument més idoni per retornar a la ciutadania
la confiança en les seues institucions. Cal un esforç molt gran per part dels ajuntaments
per fomentar la cultura política i així fer eficients els mecanismes de participació, és un
procés difícil però encoratjador. Advoquem rotundament per aquesta forma de
participació directa, sempre respectant la democràcia representativa i la legalitat vigent.
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Nova gestió pública local

Els ens locals han de reorganitzar-se cap una modernització per a donar
solució als problemes locals mitjançant polítiques públiques eficients.

A nivell intern s'ha d'anar cap una nova cultura de la gestió pública local per
fer efectius els plantejaments del municipi amb recursos escassos. Cal fer us de les
noves tecnologies al servei de la ciutadania. Sens dubte, ens trobem a l’inici d’un nou
temps en què les noves formes de comunicació determinaran les relacions de les dones
i homes que componen la nostra societat, amb el treball, la política, el coneixement i la
resta de la societat. La capacitat creixent d’emmagatzemar, transmetre i processar
informació i coneixement que posen a la nostra disposició aquestes tecnologies està
introduint nous comportaments socials i es consolida com el factor de transformació
social més important del nostre temps. Tanmateix, les possibilitats d’accés a eixe gran
fluix d’informació i comunicació són molt desiguals i cal afavorir-les per a tots i totes, amb
independència del nostre nivell de renda.

Finançament adequat a la realitat local.

Els municipis necessiten millorar la seua capacitat financera ja que el pes de
la participació dels ens locals en el conjunt de les administracions públiques és molt
insuficient i s'hauria de doblar. La ciutadania i també la legislació, cada dia demanen
més serveis i això costa diners i més quan durant els darrers vint anys ha hagut una
profunda reforma de l'estructura de prestació d'aquests mentre el pes de la participació
del conjunt dels ens locals en la despesa pública no ha tingut cap variació significativa.
Tot això obliga a una necessària reforma del finançament local que haurà de girar sobre
els següents principis:

� La corresponsabilitat fiscal ha d'orientar l'autonomia i la suficiència
financera de les administracions locals.

� Cal augmentar els recursos posats a disposició dels ens locals.
� Cal garantir uns recursos estables i incondicionals.
� Cal ampliar els marges de decisió fiscal dels governs locals en els impostos

locals.
� Les Corts Valencianes han de tenir tot el protagonisme en la distribució del

finançament municipal i totes les competències en hisendes locals.

ÉS PER TOT AIXÒ QUE ACORDEM:
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Primer.- Demanar a la Generalitat Valenciana que en el text del Nou Estatut
d’Autonomia reconega com a pròpies davant l’Estat, plenes competències en matèria
règim local i d’organització territorial.

Segon.- Instar al Govern de la Generalitat Valenciana a la Redacció d’una Llei
Valenciana de Bases de Règim Local, que reconega la realitat territorial, social i històrica
del ens locals esmentades.

Tercer.- Instar a les Corts Valencianes a exigir del govern Central plenes
competències en matèria d’Hisendes Locals i a redactar una Llei Valenciana d’Hisendes
Locals, exercint les funcions de distribució de la participació en els ingressos locals de
l’Estat dels ens locals valencians.

Quart.- Instar al govern de l’Estat a instaurar el 19 d’abril, dia de la constitució
dels primers ajuntaments democràtics, Dia del Municipalisme.

Cinqué.- Notificar els presents acords al President de la Generalitat
Valenciana, al President del Govern Espanyol, als grups amb representació
parlamentària a les Corts Valencianes, al Congrés dels Diputats, al Senat i a la
Federació Valenciana de Municipis i Províncies.”

Se acepta por unanimidad la urgencia del asunto y la procedencia del
debate.

Sometida a votación la Moción, es rechazada con 11 votos en contra (10
PP y 1 Grupo Mixto –concejal no adscrito- y 9 votos a favor (6 grupo socialista, 2
BN y 1 EU).

Antes de la votación sobre el fondo, Dª Erundina Gutiérrez Gutiérrez
(Entesa –EU-) dice que la comarcalización responde a una voluntad política que está
plasmada en el actual Estatut d’Autonomia, y lo que procede es producir una ley que de
respuesta a dicha voluntad. El portavoz del Grupo Popular, Sr. Berenguer Alcobendas,
dice que no pueden apoyar esta moción porque implica una modificación del Estatuto y
presenta aspectos diversos; añade que si se estudia otra vez, podría aceptar algunas
propuestas.

8.3.  Despacho Extraordinario. Moción Institucional presentada por los
grupos municipales PP, Grupo Mixto, Grupo Socialista, BN y Entesa –EU- (RGE nº
7056, de 27-04-05).

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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Primero. Que el Consejo de Europa ha proclamado el 2005 como Año
Europeo de la Ciudadanía a través de la Educación. Se pretende con ello, animar a los
Estados miembros a desarrollar la recomendación (2002) 12 mediante políticas de
Educación para la Ciudadanía Democrática (ECD) y su puesta en práctica en sus
programas educativos, así como promover iniciativas de cooperación entre ellos.

Segundo. Que desde 1979, los Ayuntamientos se han caracterizado por ser
punta de lanza en la recuperación de los valores democráticos, dirigiendo sus esfuerzos
en la construcción de un marco estable de convivencia, donde se desarrolla el sistema
de libertades y que garantiza la coexistencia de la diversidad de pensamientos y
opiniones.

Tercero. Que con la toma de conciencia de cómo la educación puede
contribuir a desarrollar la ciudadanía democrática y la participación, se promueve la
cohesión social, el entendimiento intercultural, el respeto a la diversidad y los derechos
humanos.

Cuarto. Que las iniciativas que pongan de relieve la importancia de la
educación para una ciudadanía democrática, pueden ser fundamentales para que, la
sociedad en general y los jóvenes en especial, tomen conciencia de la relevancia de su
participación en todos los aspectos de la vida cotidiana, pudiendo ayudar en el desarrollo
del pensamiento crítico y el debate racional y tolerante.

Quinto. Que la sociedad actual, caracterizada por la posibilidad de acceso a
la información y las facilidades para comunicarse, supone una oportunidad para que,
utilizando las nuevas tecnologías, los gobiernos locales refuercen el concepto de
ciudadanía, y faciliten al ciudadano su participación en la vida municipal.

Sexto. Que en este Año Europeo de la Ciudadanía a través de la Educación,
la Federación Valenciana de Municipios y Provincias quiere impulsar el establecimiento
del día 5 de Abril como Día de la Ciudadanía a través de la Educación en la Comunidad
Valenciana.

Por todo lo expuesto, se propone al Pleno la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO: Su adhesión a la propuesta de la FVMP de celebrar actos
institucionales el día 5 de Abril como Día de la Ciudadanía a través de la Educación en
la Comunidad Valenciana.

SEGUNDO: La incorporación del Municipio a la RED de Entidades Locales
por la Educación de la Ciudadanía Democrática, que la FVMP impulsará en su ámbito
territorial.
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TERCERO: Transmitir el presente Acuerdo a las asociaciones y colectivos
ciudadanos ubicados en el Municipio, y al Consejo Escolar Municipal para que, en su
caso, puedan transmitir al Ayuntamiento las sugerencias que consideren oportunas.

CUARTO:  Remitir el presente Acuerdo a la FVMP para que lo traslade a la
Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, al Ministerio de Educación y al Consejo de
Europa.”

Se acepta por unanimidad la urgencia del asunto y la procedencia del
debate.

Sometida la Moción a votación, se aprueba por unanimidad de los 20
concejales presentes.

8.4. Despacho extraordinario. Moción Institucional presentada por los
grupos municipales PP, Grupo Mixto, Grupo Socialista, BN y Entesa –EU- (RGE nº
7062, de 27-04-05).

“La Comunidad Valenciana ha avanzado económica y socialmente mucho en
estos últimos diez años, especialmente desde la entrada de nuestro país en la unión
monetaria europea del euro, gracias a las claras políticas de convergencia y estabilidad
económica y presupuestaria impulsadas por el Gobierno de la Nación, y a la apuesta del
Gobierno de la Generalitat Valenciana por la modernización de nuestro tejido productivo,
comercial y turístico, y a la construcción de grandes infraestructuras de comunicación,
proyectos de renovación urbana en las ciudades, y medioambientales, de saneamiento y
depuración de aguas, y de tratamiento de residuos sólidos urbanos, además del impulso
dado a la agricultura con la modernización de los regadíos y la tecnificación de la
comercialización de los productos agrarios tras su producción y envasado industrial,
aumentando su competitividad frente a otros mercados.

Los Fondos estructurales de los que la Comunidad Valenciana se ha
beneficiado, han ido según su filosofía, orientados a políticas sectoriales fomentadoras
de una sociedad mejor formada y cualificada, mientras que los fondos de cohesión,
según su finalidad, han ido orientados a salvar o reducir desequilibrios territoriales o
carencias de infraestructuras, que imposibilitan objetivamente un desarrollo económico
sostenido.

Partiendo de esta realidad, y estando en negociación la gestión de los
fondos europeos para los próximos años, es el momento de plantear ante los
responsables europeos la aplicación de un periodo transitorio de reducción gradual de
ayudas a aquellas regiones, que habiendo sido Objetivo 1 dejen de serlo, posibilidad que
se contempla en el Tercer Informe de la Cohesión Económica y Social de la Comisión
Europea, considerando además necesario la creación de ayudas nuevas por
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desequilibrios naturales, como el déficit de agua, que suponen un freno objetivo al
desarrollo de una región, y que requieren el mantenimiento de fondos para poder
paliarlos y resolverlos.

En su virtud, solicitamos la adopción de los siguientes:

ACUERDOS

Primero.- Respaldamos las iniciativas del Presidente de la Generalitat
Valenciana ante la Unión Europea, en defensa de un periodo transitorio de reducción
gradual de las ayudas europeas en los fondos estructurales y de cohesión, al dejar de
ser la Comunidad Valenciana Objetivo 1 por superar la renta media valenciana  el 85%
de la renta media europea, así como la creación de ayudas nuevas por desequilibrios
naturales, como el déficit de agua, que requieren el mantenimiento de fondos para su
resolución.

Segundo.- Solicitar al Gobierno de la Nación, que entre sus negociaciones
sobre la gestión de los futuros fondos estructurales y de cohesión, incluya las propuestas
del Presidente de la Generalitat Valenciana.

Tercero.- Comuníquese este acuerdo al Presidente del Gobierno, al
Congreso de los Diputados, al Presidente de la Generalitat Valenciana y a las Cortes
Valencianas.”

Se acepta por unanimidad la urgencia del asunto y la procedencia del
debate.

Sometida la Moción a votación, se aprueba por unanimidad de los 20
concejales presentes.

Antes de la votación sobre el fondo del asunto, el Sr. Calvo Marco (BN) dice
leyendo:

“El posicionament del Bloc és recolzar aquesta moció, no obstant volem
expressar el nostre posicionament i donar el nostre punt de vista sobre la situacio
economica que es crearà al respecte.

La moció demana bàsicament 2 coses:
� Que la reducció de les ajudes a través de fons estructurals europeus siga

gradual,  donat que deixem de ser objectiu 1
� i per altra banda la creació d’ajudes per a desequilibris naturals (ells ho

centren en el tema de l’aigua, com sempre).
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Respecte al tema dels Fons Estructurals i de Cohesió, efectivament la previsió
és que deixem de ser objectiu 1 i per tant es reduesquen els fons destinats al País
Valencià (no que desapaeguen), però això és perquè hem superat els umbrals mínims
per a considerar-nos regions desafavorides (renda per baix del 85% de la mitjana
europea), com be justifica la pròpia moció. Efectivament els Fons estaven per a eliminar
desequilibris entre “regions”, el problema és que la Generalitat Valenciana ha gestionat
durant temps els Fons Estructurals més amb objectiu Polítics i de lluiment, que realment
per a millorar les nostres infrastructures, bàsiques per a un millor desenvolupament
econòmic i social. Ara ens troben que amb la reducció dels Fons, no podran assumir tot
el que haurien de fer i no han fet en aquests anys, i han dedicat a macro-projectes que
estan demostrant no haver produït un desenvolupament econòmic real, i cap
desenvolupament social. A més, amb una situació de pràctica “fallida tècnica” de la
Generalitat, que va a fer insostenible la situació econòmica, i més amb la reducció dels
Fons Estructurals.

Un cas molt significatiu és el tema de l’aigua. Cal tindre molt clar que els
temes de transvasament fan referència a un “Pla Hidrològic Nacional” i que haurà de ser
el Govern de l’Estat el que determine la solució i finançament d’eixa problemàtica. Ara
bé, si que hi ha una clara CONTRADICCIÓ en el Govern de la Generalitat.

 Mentre exigeixen el compliment d’un Pla Hidrològic,  les inversions en
matèria hídrica, per a les explotacions agràries, a data de hui no estan acabades, i
queden pendents grans obres que la Generalitat haurà d’afrontar sense tants recursos
dels Fons Estructurals i amb un endeutament més que considerable. Estan demanant
una aportació hídrica per a no utilitzar-la adequadament. Els projectes s’han quedat a
mitges.  El problema és que els fons no s’han utilitzat en el que calia, quan calia, i
probablement la Generalitat Valenciana no podrà afrontar els compromisos immediats en
inversions.

Si bé és cert, que com a valencians, ens posicionem a favor de que quan més
diners vinguen millor, no podem fer-ho d’aquesta manera, per a malbaratar els recursos i
no utilitzar-los en allò que realment suposa un desenvolupament econòmic i social real.
Realment ens resulta impossible demanar més recursos, quan altres territoris els
necessiten més, i quan els que teníem els hem llençat al fem.

Per altra banda després d’haver estat 8 anys manant a la Generalitat i a
l’Estat i no haver exigit l’increment de les transferències econòmiques a la Generalitat,
ara ja no poden fer-ho perquè a Madrid no manen els seus, ara busquen la solució en
Europa.

El problema és la absoluta inoperància del Govern de la Generalitat, i la seua
absoluta manca de planificació, era ja sabut des de fa 6 anys que aviat deixaríem de ser
objectiu 1. L’últim període de programació ja vàrem entrar pels pèls, perquè no ho han
previst i han actuat abans? “
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8.5. Despacho Extraordinario. INTERVENCIÓN. Propuesta
reconocimiento créditos ejercicios anteriores.

Se da cuenta de la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda, Sr.
Berenguer Alcobendas, que dice así:

“Dada cuenta de las facturas presentadas en este Ayuntamiento
correspondientes a ejercicios anteriores, por importe total de  231.898,32  EUROS por
los conceptos que se detallan en las distintas relaciones a las que se hace referencia a
continuación, y debiéndose en su mayoría al haberse recibido estas facturas una vez
cerrado el ejercicio correspondiente, y no pudiendo ser aprobadas en su momento.

RESULTANDO que existe consignación presupuestaria en las
correspondientes partidas del Presupuesto actual del ejercicio 2005, y visto el informe de
Intervención que se adjunta al expediente de fecha 27 de abril de 2005,

Por lo anteriormente se PROPONE al Ayuntamiento Pleno, la adopción del
siguiente ACUERDO:

Aprobar los reconocimientos de créditos de las facturas que se detallan en las
relaciones adjuntas por importe total de  231.898,32  EUROS.

RELACIONES DE FACTURAS:

RELACION
NÚMERO

Primera
operación/Tercero/Importe

Última
operación/Tercero/Importe

IMPORTE
RELACION

  euros
2005-149 2005-5190 / Traç Publicitat i

Disseny SL / 661,20 €.
2005-9752 / Juan Ignacio
Soldevilla Jiménez / 177,82 €.

21.439,70 €

2005-124 2005-2412 / Inés Rodenas
Lorenzo / 129,82 €.

2005-9768 / M. Carmen Lozano
Vidal / 60,10 €.

6.241,28 €

2005-144 2005-3393 / Colegio Oficial
Farmacéuticos Alicante / 234,62 €.

2005-9598 / Aida / 4.028,10 €. 118.421,55

2005-6239 Intersa Levante SA (factura nº. 229-04). 80.459,79
2005-5248 Jesús Sánchez Campello (factura nº. 011). 5.336,00

TOTAL 231.898,32 €”

Sometida a votación la urgencia, se acepta por unanimidad.
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Sometida la propuesta a votación, se aprueba con 16 votos a favor (10 PP,
1 Grupo Mixto –concejal no adscrito-, 2 BN y 3 grupo socialista –D. Francisco
Coloma Valero, Dª Eva Llinares Giner y D. Juan Carlos Giner Linares-) y 4
abstenciones (3 grupo socialista –Dª. Marita Carratalá Aracil, D. Francisco Lidón
Pomares y Dª Francisca Ramos Giner- y 1 Entesa –EU-).

9.- RUEGOS, PREGUNTAS E INTERPELACIONES.

- Dª Marita Carratalá Aracil (grupo socialista) pregunta qué se sabe de la
depuradora a instalar en la divisoria de El Campello-Mutxamel. El Concejal Delegado de
Obras Públicas, Sr. Lorenzo Giner, contesta que cuando tenga suficiente información
convocará una Comisión Informativa para estudiar si los Ayuntamientos implicados
pueden hacer algo al respecto. El Alcalde añade que se quejó ante el Conseller, en una
reunión recién pasada, de dicha ubicación y que el Conseller le aseguró que ya se
hablaría al respecto. El Sr. Alberola Marco (BN) pregunta si han parlat amb els
particulars afectats i si es pensa mobilitzar la ciutadania; el Sr. Lorenzo Giner contesta
que eso se considera como posible medida pero no para estos momentos.

- Dª Marita Carratalá Aracil (grupo socialista) pregunta cuál es la finalidad
de la reunión con el personal efectuada hoy; el Alcalde contesta que se ha explicado las
consecuencias de la sentencia judicial sobre la Relación de Puestos de Trabajo (RPT).

- Dª Marita Carratalá Aracil (grupo socialista) dice que los nuevos
Concejales deberían saber la diferencia entre una comisión informativa y una mesa de
trabajo, y explicar los asuntos extraordinarios sin ponerse nerviosos ni provocar batalla;
añade que no es un camino correcto el que un señor que no es Concejal insulte a un
Concejal en presencia de la ex-Alcaldesa, y que es natural que la oposición haga
preguntas y exija explicaciones; dice que, cuando gobernaba, el tripartito respondía a
todas las preguntas del grupo popular y guardaba las formas, al contrario de lo que
ocurre ahora. El Alcalde contesta que un concejal nuevo en el cargo necesita un año
para conocer realmente el funcionamiento de un Ayuntamiento, y rechaza la acusación
de malas formas y violencia, señalando que la actual oposición no son “hermanitas de la
caridad” y pide buena voluntad a todos. El Concejal de Urbanismo, Sr. Rubio Vaello, dice
que se empieza a hablar de asuntos personales, que es mejor dejar aparte.

- D. Francisco Lidón Pomares (grupo socialista) pregunta qué
explicaciones se han dado a la família de la víctima del accidente en el paso para
viandantes junto al ambulatorio. El Concejal de Tráfico, Sr. Berenguer Alcobendas,
contesta que tuvo una reunión con ellos y les comunicó que la intención es ubicar otro
paso y prohibir el aparcamiento en los dos lados de la calle.

Pregunta si se colocarán señales respecto a los dos tacos instalados en la vía
pública frente al C.P. Pla Barraques. El Concejal de Tráfico contesta que los tacos se
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pensaron para que estuvieran frente al Colegio y ya se verá qué señales procede
colocar, pues ahora no recuerda las que hay.

- Dª Francisca Ramos Giner (grupo socialista) pregunta si están
autorizadas las obras de la cochera en la Hoya de Ramos. El Concejal de Infraestructura
Pública, Sr. Lorenzo Giner, contesta que ese tipo de obras no necesita licencia
municipal.

- Dª Francisca Ramos Giner (grupo socialista) pregunta acerca de la
revisión del Plan General de Urbanismo. El Concejal de Urbanismo, Sr. Rubio Vaello,
contesta que la semana pasada dieron prisa al equipo redactor, que les contestó que a
finales de junio podrá exponerse al público. Dª Francisca pide que se les avise cuando
esté presentada la documentación para que su grupo pueda traer a sus técnicos para
examinarla, ya que ellos –los concejales- no son expertos.

- Dª Francisca Ramos Giner (grupo socialista) pregunta acerca del
depósito de vehículos existente junto al cuartel de la Guardia Civil. El Concejal de
Infraestructura Pública, Sr. Lorenzo Giner, contesta que es el depósito provisional de
coches incautados por la Guardia Civil y permanecerá allí mientras se tramitan las
diligencias, ya que después se trasladan al depósito definitivo.

- Dª Francisca Ramos Giner (grupo socialista) dice que se ha enterado por
la prensa de la realización de un curso de Educación Vial en las Escuelas y que quiere
conocer el contenido, preguntando si se hará también en el Instituto. El Concejal de
Tráfico, Sr. Berenguer Alcobendas, contesta que se ha comenzado con las Escuelas, ya
que el contenido es diferente del que se realiza en el Instituto, y que en éste se realizará
el próximo curso escolar, pues en el actual ya no queda tiempo; añade que se
organizará cursos para la Tercera Edad, que lo necesita tanto como los niños y jóvenes;
concluye diciendo que se entregará a Dª Francisca copia del contenido de dicho
programa.

- Dª Francisca Ramos Giner (grupo socialista) pregunta si es cierto que no
hay “educador tutelar” para el aula especial del C.P. Fabraquer, y dice que si ello es
cierto es preferible que no se organice dicha aula. La Concejal de Educación, Dª Lourdes
Llopis Soto, se muestra de acuerdo.

- Dª Francisca Ramos Giner (grupo socialista) pregunta acerca de la
ampliación del Instituto “Enric Valor”. El Concejal de Urbanismo contesta que se aprobó
en febrero por el Pleno pero que la Consellería no ha contestado todavía, a pesar de que
en 22 de abril se reiteró la petición; a preguntas de Dª Francisca Ramos, el Sr. Rubio
Vaello dice que el expediente está a su disposición en Urbanismo.

- Dª Francisca Ramos Giner (grupo socialista) pregunta acerca de las
charlas sobre contaminación que FCC había ofrecido como contraprestación de la
concesión. La Concejal de Educación, Dª Lourdes Llopis Soto, contesta que se está
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preparando una visita a una planta de reciclaje, pero no se ha tratado el tema de las
charlas.

- Dª Francisca Ramos Giner (grupo socialista) pregunta si hay coordinación
con la Guardia Civil para la protección de autoridades municipales. El Concejal de
Seguridad Ciudadana, Sr. Berenguer Alcobendas, contesta que no y que nada se hace
mientras la Guardia Civil no comunique que hay peligro en el municipio, añadiendo que
está prevista una reunión con la Delegación del Gobierno para el tema de coordinación.

- Dª Francisca Ramos Giner (grupo socialista) pregunta cuántos miembros
de la Policía Local han sido retirados del servicio en la calle para montar el puesto de
Muchavista, y señala que a su juicio es más efectiva su presencia en la calle, dando
seguridad al vecino, dejando el trabajo administrativo para los funcionarios de oficinas.
El Concejal de Seguridad Ciudadana, Sr. Berenguer Alcobendas, contesta que se quiere
acrecentar la presencia del Ayuntamiento allí, para evitar desplazamientos de la gente y
que no se ha retirado personal de la calle, ya que se ha esperado a tener mayor plantilla.

- Dª Francisca Ramos Giner (grupo socialista) dice que todavía está
esperando la Memoria de la Policía (año 2004) y el organigrama. El Concejal de
Seguridad Ciudadana, Sr. Berenguer Alcobendas, contesta que encargará al Jefe de la
Policía que le proporcione una copia.

- Dª Francisca Ramos Giner (grupo socialista) pregunta por qué se ha
solicitado otro etilómetro para la Policía. El Concejal de Seguridad contesta que hacen
falta dos, para que uno esté calibrándose mientras se usa el otro. Dª Francisca dice que
no cree en esa causa y que hará consultas al respecto.

- Dª Francisca Ramos Giner (grupo socialista) dice que los miembros de la
Policía Local llevan un escudo en la hombrera y pregunta si se cumplen las normas
sobre uniformidad. El Concejal de Seguridad contesta que cree que sí, y que le pedirá
informe al Jefe de la Policía.

- D. Juan Carlos Giner Llinares (grupo socialista), en referencia a las
contraprestaciones de FCC dice que su grupo opina que las charlas sobre
contaminación son más eficaces que las visitas a plantas depuradoras. La Concejal de
Educación, Dª Lourdes Llopis Soto, contesta que es posible que convenga efectuar
charlas para los padres, que, en general, conocen el tema menos que los hijos.

- D. Juan Carlos Giner Llinares (grupo socialista) pregunta por qué está
vacía la balsa del Monumento al Pescador. El Concejal de Mantenimiento, Sr. Collado
Giner, contesta que al parecer hay una fuga, además de grietas en el fondo, y que se
está pensando sobre si conviene cubrir todo el vaso con fibra de vidrio.
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- D. Juan Carlos Giner Llinares (grupo socialista) pregunta por el destino
de las algas que se retiran del Racó de la Zofra. El Concejal de Mantenimiento, Sr.
Collado Giner, contesta que se reparten entre cuadras de caballos.

- D. Juan Carlos Giner Llinares (grupo socialista) pregunta por la recepción
de las obras del tranvía, y si es voluntad del equipo de gobierno efectuar tal recepción.
El Sr. Alcalde contesta que sí es voluntad del equipo de gobierno recibir tales obras
(excepto las vías o raíles, por supuesto), y que la recepción prevista en principio para el
20 de abril, se efectuará el 5 de mayo.

- D. Juan Carlos Giner Llinares (grupo socialista), pregunta sobre las
bodas de homosexuales. El Sr. Alcalde contesta que se cumplirá la ley, aunque no se
obligará a ningún Concejal.

- D. Francisco Coloma Valero (grupo socialista) dice que, respecto al
Convenio de “Puerto Plaza” ha leído que el equipo de gobierno quiere cambiarlo
eliminando la obligación de entregar al promotor el aprovechamiento prometido, y que
hay un escrito del abogado del promotor ofreciendo la renuncia a dicho aprovechamiento
a cambio de que el Ayuntamiento renuncie al aparcadero o garaje que había de recibir a
cambio de toda la operación. Y pregunta por qué no se aceptó la propuesta de revisión
de oficio planteada en octubre de 2004. El Alcalde contesta que al día siguiente de dicha
propuesta, había de votarse la moción de censura, y pregunta por qué no la retiraron
para plantearla en otra sesión. El Sr. Coloma dice que el asunto viene de 2001 y que los
informes eran contrarios, a pesar de lo cual se firmó el convenio, y que el anterior equipo
de gobierno (el tripartito) intentó la revisión. Interviene D. Juan Lorenzo diciendo que no
todos los miembros del anterior equipo estaban en contra, y que lo que ocurrre es que la
obra efectuada es una porquería. Pregunta el Sr. Coloma Valero si se respetaría el
convenio en el caso de que las obras estuviesen bien hechas y contesta afirmativamente
el Sr. Lorenzo, que añade que el problema fundamental es el de qué terrenos había de
ceder el promotor. El Sr. Coloma dice que existe el problema de la valoración de
terrenos y el del aprovechamiento urbanístico, que son los discutidos por el Secretario.
El Alcalde dice que es respetable la opinión del Secretario, pero que hay otras opiniones,
sea de un despacho externo o de otro abogado, y que el Arquitecto salva los defectos
señalados por el Secretario; añade que no acepta que se pueda decir que firmó el
convenio sabiendo que no era legal, y concluye diciendo que el tema de la licencia de
primera ocupación de las obras está paralizado.

- El Sr. Coloma Valero (grupo socialista) pregunta si se ha preparado algún
Plan de Accesibilidad con petición de ayudas. La Concejal de Acción Social, Dª
Francisca Carratalá Carmona, contesta que no, ya que todavía no ha concluído el que
preparó el anterior equipo de gobierno. Dª Eva Linares dice que es fácil hacerlo,
preparando en dos días los planos de obra en algunas calles y pidiendo subvenciones a
Consellería y ONCE. Dª Francisca Carratalá contesta que primero acabarán el que inició
el anterior equipo de gobierno, y después se preparará otro. Dª Trinidad Martínez Sanz,
Concejal de Comercio, dice que está previsto solicitar el próximo año la remodelación de



Ajuntament  del  Campello

                                                                 28                                     (Pleno ordinario 28-04-2005)

C/ Alcalde Oncina Giner, 7 - Telèfon 96 563 72 00 - Fax (96)563 29 82 - 03560 El Campello (Alacant)

la c/ San Bartolomé en el Plan de Acción Comercial y se aprovecharán para las
actuaciones de accesibilidad.

- El Sr. Alberola Marco (BN) demana que a la pròxima sessió el torn
d’intervencions comence per la seua punta i pregunta si ja s’ha remés a la Creu Roja els
diners recollits a la gala benèfica per les víctimes del Tsunami. El portavoz del PP, Sr.
Berenguer Alcobendas, contesta que tal como se habló en la Junta de Portavoces, se ha
intentado encontrar un proyecto concreto, y como Cruz Roja envió una lista de proyectos
en marcha, creen que el más apropiado es la construcción de una escuela en un pueblo
de Indonesia, y en cuanto se confirme que se va a llevar a cabo, remitirán la
recaudación.

- El Sr. Alberola Marco (BN) demana informació tocant al compromís de
l’empresa ONO d’asfaltar carrers a canvi del permís d’instal·lació de cable. El Concejal
de Urbanismo, Sr. Rubio Vaello, contesta que la propuesta inicial se refería a cuatro
calles, luego ampliada a 12 ó 14, y que el compromiso sigue firme, Dª Francisca Ramos
Giner (grupo socialista) interviene diciendo que hay vecinos que se quejan porque la
empresa coloca cajas en las fachadas de sus casas sin permiso de los propietarios; y el
Sr. Rubio Vaello contesta que estudiará el asunto. El Sr. Alberola Marco demana que
l’Ajuntament comunique les queixes a la direcció de l’empresa.

- El Sr. Alberola Marco (BN) demana informació tocant a les al·legacions
contra la Planta de Residus. L’Alcalde li diu que res se sap.

- El Sr. Calvo Marco (BN) demana informació tocant a la petició de llicència
per HIPERBER i pregunta si no hi ha massa “grans superfícies” al Campello. El Regidor
d’Urbanisme diu que no té constància del fet, i l’Alcalde que l’informaran al respecte.

- El Sr. Calvo Marco (BN) es queixa de què les empreses constructores no
complixen les condicions dels permisos de tancament de carrers i mostra com a
eixemple el cas de l’Av. de la Generalitat.

- Dª Erundina Gutiérrez Gutiérrez (Entesa –EU-) dice que a menudo
ocurren accidentes en la Avda. de El Vincle y pregunta si se toman medidas para
ordenar la circulación. El Concejal de Tráfico y Seguridad Ciudadana, Sr. Berenguer
Alcobendas, contesta que de momento no, pero toma nota para estudiar el caso.

- Dª Erundina Gutiérrez Gutiérrez (Entesa –EU-) pregunta si se sabe cómo
y por qué se produjo el incendio en la zona verde de Coveta Fumá, y si se ha tomado
alguna medida para evitar que vuelva a ocurrir y desaparezca la poca zona verde que
queda. El Sr. Berenguer contesta que no se sabe la causa, al menos los bomberos no se
lo han dicho, pero que testigos (pescadores) dicen que no vieron a nadie en el lugar, y
añade que se intenta localizar a los dueños de solares en que se amontonan las hojas
de pinos para ordenarles la retirada.
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- Dª Erundina Gutiérrez Gutiérrez (Entesa –EU-) pregunta si se van a
restablecer las dos paradas del tranvía eliminadas en Cala d’Or–el Poblet y La Merced;
añade que en su opinión el tranvía debería dar servicio a todo el municipio, hasta Venta
Lanuza, debido a que la población está aumentando y además existe un hotel cuyos
visitantes podrían utilizarlo para sus desplazamientos. El Concejal de Tráfico, Sr.
Berenguer Alcobendas, contesta que se intenta restablecer una de esas paradas, bajo la
zona del Poblet (ya que la otra se unificó con una tercera) y FGV ha dicho que estudiará
el asunto.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintidós horas y cincuenta
y cinco minutos, por la Presidencia se levantó la sesión de todo lo cual como Secretario
doy fe.

       Vº Bº
El Alcalde-Presidente


